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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
DE  ANDALUCÍA  SOBRE  ANÁLISIS  DE  LAS  DECLARACIONES  RESPONSABLES  Y
DOCUMENTACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  CUANTIFICABLES
MEDIANTE  FÓRMULAS  RELATIVO  INCLUIDOS  EN  EL  SOBRE  ÚNICO,  ADMISIONES,
EXCLUSIONES  Y  REQUERIMIENTO  DE  SUBSANACIÓN   EN  LA  LICITACIÓN  POR  EL
PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  RELATIVO  AL   EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE SUSCRIPCIONES EN MODALIDAD DE PAGO POR USO DE
PRODUCTOS  MICROSOFT  OFFICE  EN  LA  AGENCIA  DE  VIVIENDA  Y  REHABILITACIÓN  DE
ANDALUCÍA. 

Código PRINEX: ME-002 (9984-9958)
Código Expte. Contratación: 2024/002032

CONTR 2024   0001200316

CPV: 48920000 – 3 Paquetes de Software ofimático

ANTECEDENTES

Mediante Resolución de la Directora General de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía de fecha
17  de  febrero  de  2025  se  aprobó  el  expediente  de  licitación  del  contrato  de  referencia  (CONTR  2024
0001200316)  mediante  procedimiento  abierto  simplificado  abreviado  con  un  criterio  de  adjudicación
valorarles mediante fórmulas, el precio,  con un único sobre, de conformidad con lo previsto en el Art. 159.6
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP)

De conformidad con el artículo 100 de la LCSP, el presupuesto de licitación que asciende a CINCUENTA Y DOS
MIL  NOVECIENTOS  DOCE  EUROS  CON  OCHENTA céntimos  de  euros  (52.912,80  €)  IVA  excluido,  siendo  el
porcentaje de IVA aplicable el 21%, y el total del presupuesto base de licitación, IVA Incluido, de SESENTA Y
CUATRO  MIL  VEINTICUATRO  EUROS  CON  CUARENTA  Y  NUEVE  céntimos  de  euros      (64.024,49  €).  De
conformidad con el artículo 101 de la LCSP, el contrato tiene un valor estimado de  CINCUENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS DOCE EUROS CON OCHENTA céntimos de euros (52.912,80 €) IVA excluido

El  plazo  de  ejecución  del  servicio  es  de  12  meses  siguientes  a  la  formalización  del  contrato,  que  podrá
efectuarse mediante la aceptación de la adjudicación por parte del adjudicatario. No se contempla posibilidad
de prórroga.

El plazo de finalización para la presentación de ofertas concluyó el  7  de marzo de 2025  a las 19:30 horas,
efectuándose  la apertura del sobre único el 11 de marzo de 2025 a las 12:00 horas.

Transcurrido el plazo de presentación de ofertas, y a la vista del certificado del Registro de la Plataforma de
Contratación Electrónica de la Junta de Andalucía, a la presente licitación concurren las siguiente empresas:
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Vistos los documentos que se incluyen en los sobres únicos presentados por los licitadores mencionados y el
informe  evacuado  por  el  Área  de  Administración  General  relativo  al  análisis  jurídico  y  técnico  de  dicha
documentación,  y de conformidad con lo previsto en el Art. 14.2 g) del Decreto 174/2016 de 15 de noviembre  y
del artículo 118 del Reglamento de Régimen Interior de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía,
aprobado por el Consejo Rector en sesión del 28 de septiembre de 2017.  

RESUELVO

PRIMERO.-  Excluir  a  la  Licitadora  AERIUM  PROYECTOS  Y  CONSULTORIA,  S.L,  por  presentar
extemporáneamente (19:32 horas del 7 de marzo del 2025 )su oferta a la licitación a través de la plataforma
SIREC.  sin  que  conste  informada  ni  acreditada  imposibilidad  alguna  de  presentación  de  ofertas  en  la
plataforma SIREC por problemas técnicos no imputables al contratista, siendo presentada el resto de ofertas
en plazo con total normalidad. Todo ello de conformidad con el PCAP que al respecto indica en su cláusula 9.1
Medios plazos de presentación “Las proposiciones,  junto con la documentación preceptiva,  se presentarán
únicamente por medios electrónicos a través de SiREC-Portal de licitación electrónica dentro del plazo señalado en
el anuncio realizado en el perfil de contratante del órgano de contratación. No se admitirán las proposiciones
presentadas por medios no electrónicos ni tampoco las presentadas fuera de plazo.”  

SEGUNDO.- Excluir a la licitadora  ASISTENCIA, DISTRIBUCIÓN Y VENTAS INFORMÁTICAS, S.L por no presentar
oferta económica alguna, ya que presenta anexo V pero no cumplimenta el cuadro de oferta que aparece vacío
en su totalidad. Ello de conformidad con el PCAP y el  propio anexo de la oferta indican “La oferta deberá
contener los precios unitarios de todos los productos requeridos establecidos en este Pliego, resultando obligatorio
para los licitadores ofertar a la totalidad de los productos requeridos, el incumplimiento de este requisito será
causa de exclusión del procedimiento”.
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TERCERO.-  Excluir a la licitadora   FORMACIÓN, INFORMÁTICA, DESARROLLO Y COMUNICACIONES S.L por no
presentar oferta económica alguna, ya que presenta anexo V pero no cumplimenta el cuadro de oferta que
aparece vacío en su totalidad. Ello de conformidad con el PCAP y el propio anexo de la oferta indican “La oferta
deberá contener los precios unitarios de todos los productos requeridos establecidos en este Pliego, resultando
obligatorio  para los  licitadores  ofertar  a  la  totalidad de los  productos  requeridos,  el  incumplimiento de este
requisito será causa de exclusión del procedimiento”.

CUARTO.- Requerir a las licitadoras DISPROIN LEVANTE, S.L y  TIER 1 TECHNOLOGY SA,  la subsanación de los
defectos u omisiones subsanables que a continuación se relacionan, para que se cumplimenten en el plazo de
tres días o en caso contrario serán excluida del procedimiento. 

DISPROIN  LEVANTE,  S.L  deberán  presentar  correctamente  dicha  declaración  responsable  unilateral  (DRU)
porque la presenta incompleta y sin firmar.

TIER  1  TECHNOLOGY  SA,  deberá  presentar  el  declaración  responsable  unilateral  (DRU),  corredtamente
cumplimentada y debidamente suscrita.

QUINTO.-  Admitir a los siguientes licitadores por considerar la documentación aportada en su sobre único
correcta y suficiente.

LICITADOR

B91995902  PROFESIONALCLOUD NUEVAS TECNOLOGIAS SL

A33845009 IZERTIS SA

A28855260 INETUM ESPAÑA SA

B29792025 CALLSOFTWARE INFORMATICA SL

B84852391 MAKESOFT TECHNOLOGIES SL

A25027145 SERVICIOS MICROINFORMÁTICA SA

B90262395 MIDWAY TECHNOLOGIES SL

B81644387 SPECIALIST COMPUTER CENTRES SL

B84458140 ZERTIA TELECOMUNICACIONES SL

A83115667 DEVOTEAM DRAGO SAU

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer, recurso de alzada ante el
Presidente  de  la  Agencia  de  Vivienda  y  Rehabilitación  de  Andalucía  (persona  titular  de  la  Consejería  de
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda), en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al recibo
de la notificación de la presente, de conformidad con lo previsto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Art. 39
del Decreto 174/2016, de 15 de noviembre, que aprueba los Estatutos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación
de Andalucía, y artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

DIRECTORA GENERAL

Susana Rocío Cayuelas Porras
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Presupuesto de licitación: 52.912,80  euros (IVA excluido)

Precios  unitarios 

Nº. REGISTRO LICITADOR

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA DOCUMENTACIÓN VOLUNTARIA

OBSERVACIONES

Proposición Económica y otros criterios

1 202599901824522 20/02/25 15:10 OK 9.748,57 € 11.225,63 € 1.392,65 € 791,28 € 22.630,61 € X X

2 202599902544315 05/03/25 16:10 OK 8.870,40 € 10.214,40 € 1.267,20 € 720,00 € 21.222,00 € OK OK

3 202599902579854 06/03/25 10:27 OK 9.436,80 € 10.875,60 € 1.348,80 € 763,20 € 21.906,00 € X X

4 202599902585650 06/03/25 11:17 OK 8.318,40 € 9.576,00 € 1.814,40 € 672,00 € 19.314,00 € X X

5 202599902618928 06/03/25 16:52 9.120,00 € 10.510,80 € 1.300,80 € 739,20 € 21.168,00 € OK OK

6 202599902630863 06/03/25 19:10 OK 9.638,40 € 11.126,40 € 1.382,40 € 787,20 € 22.374,00 € OK OK

7 202599902651875 07/03/25 09:38 X 9.734,40 € 16.826,40 € 1.392,00 € 792,00 € 22.590,00 € OK OK

8 202599902662538 07/03/25 11:15 OK 9.904,32 € 11.974,56 € 1.549,44 € 946,56 € 23.209,20 € OK OK

9 202599902672129 07/03/25 12:29 OK 8.827,20 € 10.168,80 € 1.262,40 € 720,00 € 20.592,00 € X X

10 202599902674260 07/03/25 12:45 OK 9.508,80 € 10.761,60 € 1.334,40 € 758,40 € 21.672,00 € OK OK

11 202599902680288 07/03/25 13:31 OK X X X X X OK OK

12 202599902684125 07/03/25 14:01 OK 14.064,00 € 10.374,00 € 1.296,00 € 1.824,00 € 20.880,00 € OK OK

13 202599902684575 07/03/25 14:05 OK 9.868,80 € 11.970,00 € 2.011,20 € 840,00 € 20.178,00 € OK OK

14 202599902687159 07/03/25 14:31 OK X X X X X OK OK 

APERTURA DE SOBRE ÚNICO
Declaraciones responsables y documentación correspondiente a los criterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación de fórmulas.

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE SUSCRIPCIONES EN MODALIDAD DE PAGO POR USO DE PRODUCTOS MICROSOFT OFFICE EN LA AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACION DE ANDALUCIA

Expte. CONTR 2024 001200316

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACIÓN

Datos básicos de 
la persona 

licitadora (Anexo 
II DRU)

Declaración de 
confidencialidad

(Anexo III)

Uniones 
temporales
(Anexo IV)

Importe toral ofertado 
(IVA excluido) Suscrpción 
Licencia Microsoft office 

365 E3(No teams)

Importe total ofertado 
((IVA  excluido) 

Suscripción Azure Active 
Directory Premium P1

Importe total ofertado 
(IVA excluido) 

Suscripción Microsoft 
Defender for Cloud App

Importe total ofertado 
(IVA excluido) 

Suscripción Microsoft 
Defender para Office 365 

Plan 1 

Importe total ofertado 
(IVA excluido) 

Suscripción Aplicaciones 
de Microsoft 365 para 

empresas

B91995902 
PROFESIONALCLOUD NUEVAS TECNOLOGIAS SL

A33845009
IZERTIS SA

A28855260
INETUM ESPAÑA SA

B29792025
CALLSOFTWARE INFORMATICA SL

B46589420
DISPROIN LEVANTE SL

INCOMPLETO Y 
FALTA DE FIRMA

B84852391
MAKESOFT TECHNOLOGIES SL

A91190868
TIER 1 TECHNOLOGY SA

REQUERIR DRU. CONFIDENCIALIDAD OFERTA 
TÉCNICA

A25027145
SERVICIOS MICROINFORMÁTICA SA

B90262395
MIDWAY TECHNOLOGIES SL

B81644387
SPECIALIST COMPUTER CENTRES SL

B41975608
ASISTENCIA DISTRIBUCION Y VENTAS INFORMATICAS SL

NO CUMPLIMENTA EL  CUADRO DE OFERTA, SÍ 
LOS DATOS DEL REPRESENTANTE Y LA FIRMA

B84458140
ZERTIA TELECOMUNICACIONES SL

A83115667
DEVOTEAM DRAGO SAU

B97100002
FORMACION, INFORMATICA,

 DESARROLLO Y COMUNICACIONES SL

NO CUMPLIMENTA EL  CUADRO DE OFERTA NI 
LOS DATOS DEL REPRESENTANTE . SÍ FIRMA EL 

ANEXO DE OFERTA.
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